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PROCESO ORDINARIO LABORAL MARIO MIGUEL MORALES MORALES VS 

PORVENIR Y OTROS 

SECRETARIA. Expedienté N° 23 001 31 05 003 2020-00186-00.   

Montería, 22 de julio de 2022.-  

Al despacho de la señora juez, le comunico que la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA de fecha 30/06/2022 N° 102063-

2022 dio respuesta al oficio y envió documentación relativa a la pérdida de 

capacidad laboral del demandante, . PROVEA. 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, 22 de julio de 2022.- 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 230013105003202000186 

Demandante: MARIO MIGUEL MORALES 

Demandado: PORVENIR Y OTROS 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Montería, julio veintidós (22) 

de dos mil veintidós (2022). 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 

nota secretarial que antecede. 

Se observa la documentación allegada por la JUNTA DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA de fecha 30/06/2022 N° 102063-2022por economía 

procesal, se ordena incorporarla al plenario y poner en traslado de las partes por el 

termino de tres (03) días.  

RESUELVE: 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario la documentación remitida por JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ ANTIOQUIA, y dar en traslado a 

las partes por el termino tres (03) días 

SEGUNDO:  PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso 

a través de los correos electrónicos suministrados por las partes. 

CUARTO: POR SECRETARIA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TIBA justicia XXI WEB. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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